
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, veinte (20) de abril  de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Exp.: 05001 31 03 009 2019 00026 01 
Magistrado Ponente: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso:  Verbal    
Demandantes:   JUAN PABLO BOTERO CARRERA. 
Demandados:    MARÍA BIBIANA BOTERO CARRERA Y OTRA.  

Asunto:       Niega adición.  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Decide la Sala la solicitud de adición del auto calendado el 16 de marzo 

anterior, mediante el cual admitió la alzada del asunto en referencia.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Depreca el interesado la adición en los siguientes términos: 

 

“Con todo respeto, solicito al Despacho adicionar el auto de marzo 16 de 2022 
y notificado por estados de marzo 17 de 2022, en el sentido de indicar que se 
ejecutoriado el auto se dará traslado a las partes para presentar los alegatos 
de segunda instancia o si posteriormente se emitirá un auto por medio del 
cual darán traslado a las partes para presentar los alegatos de segunda 
instancia.” (sic). 

 

El artículo 287 procesal civil, sobre la adición de providencias, regula:  

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la 
litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
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complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 
“El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 
de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
“Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal.”. 
Subrayados intencionales.  

 

En el caso en estudio estamos frente a un auto, donde dentro de una 

interpretación armónica del artículo atrás citado, se tiene que la adición 

será por haberse omitido “cualquier otro punto que de conformidad con 

la ley debía ser objeto de pronunciamiento”, en específico, sobre el 

traslado para alegar.  

 

Pues bien, ello no es un tema pacífico, pues unos consideran que al 

aplicarse el artículo 14 del decreto 806 de 20201, específicamente de 

su inciso 3º, estando en firme el auto admisorio de la alzada (o el que 

niega la solicitud de pruebas), el apelante deberá sustentar “a más 

tardar” dentro de los cinco (5) días siguientes, y ahí si vendrá el traslado 

a la contraparte por igual término. 

 

Pues bien, una interpretación en ese sentido es plausible; sin embargo, 

no es la única, pues como dijo la Corte en reciente fallo:  

 

“Por ese rumbo, oportuno es anotar que con el decreto referido a espacio se 
buscó hacer frente a las múltiples dificultades que para la tramitación de 
asuntos a cargo de la administración de justicia trajo la Covid-19, variando lo 
consignado en el actual estatuto adjetivo civil con el fin de, según las 
consideraciones allí vertidas, regular «la segunda instancia en materia civil y 
familia para que esta se pueda tramitar(…) sin que tenga que adelantarse la 
audiencia para la sustentación del recurso, y por el contrario la sustentación, 

 
1 Dicha regla reza: “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud 

de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término 

de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se 

notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.” 
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su traslado y sentencia se hará a través de documentos aportados por medios 
electrónicos» (Negrillas ajenas al texto). 
 
“En consonancia, precisamente reconociendo tal regreso a lo escritural, la 
Corte Constitucional para declarar exequible el mentado precepto 14 del 
citado decreto expuso que este modificó «los actos procesales de la segunda 
instancia…, privilegiando lo escrito sobre lo oral en esta etapa del proceso»”. 
Subraya extra texto. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia 
STC4289-2022, 6 de abril de 2022. 

 

Es decir, en palabras de la Corte “tal regreso a lo escritural”, si bien no 

implica una aplicación plena de las formas del Código de 

Procedimiento Civil, sí conlleva que se acojan algunas de sus reglas 

como eran las contempladas en el artículo 360 de aquel ordenamiento 

(antes de la ley 1395 de 2010), según el cual, primero se admitía el 

recurso, y luego se corría traslado para alegar2.  

 

En esos términos, la posición de este magistrado sustanciador, la que 

en respeto al derecho a la igualdad ha permanecido en tal sentido, los 

actos de dirección procesal implican que el traslado para la 

sustentación del recurso de apelación se dará en auto independiente y 

una vez se encuentre ejecutoriado el auto que  admitió la alzada. 

 

Con las anteriores precisiones, la adición será negada, en la medida 

que en el auto admisorio no quedó ningún “punto que de conformidad 

con la ley debía ser objeto de pronunciamiento”; sin embargo, lo aquí 

expuesto sirve de explicación a las partes de cómo se ha surtido y ha 

de surtirse el trámite procesal.  

 

Con base en lo expuesto, el Tribunal Superior en Sala Unitaria:  

 

 

RESUELVE 

 
2 Dicha regla procesal, establecía: “Ejecutoriado el auto que admite el recurso, o 

transcurrido el término para practicar pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por el término de cinco días a cada una, en la forma indicada para la apelación de autos.” 
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UNICO:  Negar la adición solicitada, conforme lo motivado. 

 

Notifíquese;  

 

 

 

JOSE OMAR BOHORQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 


